
 

 
 

A fin de fortalecer derechos de los pueblos indígenas 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO PRESENTA CURSO VIRTUAL SOBRE EL DERECHO 

A LA CONSULTA PREVIA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  
Nota de Prensa Nº160/OCII/DP/2011 

 
 Es la primera vez que un curso sobre consulta previa está disponible de 

manera gratuita e interactiva. 
 
El Defensor del Pueblo (e), Eduardo Vega Luna, presentó el curso virtual denominado 
“Derecho a la Consulta Previa de los Pueblos Indígenas” que tiene por objetivo 
fortalecer los derechos de este sector de la población y contribuir a que los 
funcionarios públicos, organizaciones indígenas y público en general conozcan acerca 
de los alcances y contenidos de este derecho.            
 
Detalló que quienes deseen acceder a dicha plataforma virtual pueden hacerlo 
ingresando al siguiente link: http://www.defensoria.gob.pe/derecho-a-la-consulta, en el 
que encontrarán la información más completa acerca de la Consulta Previa.  
 
“La consulta previa es una oportunidad inmejorable para labrar una visión del país en 
la que los pueblos indígenas sean actores de su propio desarrollo y de esta manera 
fortalezcan su confianza en el Estado”, manifestó tras destacar que este es un curso 
gratuito que mediante un método interactivo contribuye con el aprendizaje del derecho 
y permite afrontar los retos que trae la realización de los procesos de consulta en 
nuestro país. 
 
Más adelante, Vega Luna consideró que “es indispensable que todos los ciudadanos y 
ciudadanas de nuestro país estén capacitados y preparados para afrontar la 
implementación y realización de dicho proceso”.  
 
La jornada inaugural contó con la participación del Director del Programa de 
Gobernabilidad e Inclusión de la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ), Hartmut 
Paulsen, de la Secretaria de la Mujer Campesina de la Federación de Comunidades 
Campesinas y Nativas de la Región Huánuco, Yolanda Espinoza y con Juan Agustín 
Fernández, Secretario de Organización y Defensa de la Asociación Comunidad 
Urbana Shipibo-Konibo de Lima Metropolitana (Acushikol), quienes vienen apoyando 
activamente este proyecto. 
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